
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00166-00. 
 

Subsanado en debida forma el libelo introductorio, acorde con las 
directrices del auto anterior, se 
   

Resuelve: 
 

Primero: Admitir la demanda de impugnación acumulada a la 
investigación de paternidad del niño D.J.D.V. propuesta por 
Juan Pablo Infante Cepeda contra Fenuel Alberto Delduca 
Lázaro. 
  

Segundo: Dar al proceso el trámite verbal consagrado en el Libro 
III, Título I, Capítulo I, Artículo 368 y siguientes del Código 
General del Proceso.  
 

Tercero: Notifíquese a los demandados en la forma indicada en el 
art. 291 ib. o el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, y córraseles 
traslado por el término de veinte (20) días, para que lo conteste. 
 

Cuarto: Oficiar a la Registraduría Municipal del Estado Civil de 
Mogotes, a fin de que a costa del actor expida el registro civil de 
nacimiento del menor D.J.D.V., para lo cual se le concede el plazo 
de 5 días (artículo 85 del C. G. P.). 
 

Quinto: Ordenar conforme al numeral 2º del canon 386 del 
C.G.P., la práctica de prueba con marcadores genéticos de ADN.  
Para tal efecto se ordena oficiar al Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de Bucaramanga, para que informe el 
costo de la realización de las pericias a que se contrae el proceso, 
y se programe fecha para que las partes acudan a la toma de 
muestras en la ciudad de San Gil. 
 
Sexto: Designar como curadora ad-lítem del menor a la doctora 
María Teresa Ardila Amaya, a quien se le notificará en la forma 
prevista en el precepto 48 del Código General del Proceso, 
haciéndole saber que el cargo es de forzosa aceptación, salvo la 
justificación del numeral 7º de esa disposición, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
Sexto: Entérese de este proveído a la Defensora de Familia Local 
y al Agente del Ministerio Público (numeral 2º, artículo 290 C.G. 
P.).  



 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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